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Primer semestre del 2012

PERIODO A CALIFICAR PERÍODO DE RECAUDO 2010 PERIODO DE RECAUDO 2011

Enero - Febrero 2012 1 de Marzo al 30 de Abril 1 de Marzo a 30 de Abril

Marzo - Abril 2012 1 al 31 de Mayo 1 al 31 de Mayo

Mayo – Junio 2012 1 de Junio a 30 de junio 1 a 30 de Junio

Segundo semestre del 2012

PERIODO A CALIFICAR PERÍODO DE RECAUDO 2011 PERIODO DE RECAUDO 2012

Julio – Agosto 2012 1 de Marzo al 30 de Abril 1 de Marzo al 30 de Abril

Septiembre  - Octubre 2012 1 al 31 de Mayo 1 al 31 de Mayo

Noviembre – Diciembre 2012 1 de Junio al 2 de Julio 1 junio al 6 de Julio

Obtendrán un (1) día, cuando las entidades recau-
dadoras realicen los ajustes técnicos, tecnológicos y 
procedimentales, como las respectivas pruebas para 
poner en producción la declaración y pago por Internet 
en línea con el sistema DYPE, a través de botones de 
pago de redes corporativas de las entidades recauda-
doras para los impuestos Predial Unificado y/o Vehícu-
los Automotores y/o Industria y Comercio; o habiliten 
sistemas de pago electrónico con tarjeta de crédito. 
Servicios que serán certificados por la Dirección de 
Sistemas e Informática y la Dirección Distrital de Im-
puestos de Bogotá - DIB de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, a más tardar el último día hábil del bimestre 
anterior al período objeto de calificación.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución rige 
a partir de su  expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de julio de dos mil doce (2012).

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
Secretario Distrital de Hacienda

Resolución Número DDI-038953
(Julio 26 de 2012)

“Por medio de la cual se informa la utilización de 
la firma mecánica en el Proceso Masivo de De-

terminación Oficial de los impuestos a la produc-
ción y al consumo”.

LA JEFE DE LA OFICINA DE LIQUIDACION DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE IMPUESTOS A LA PRO-
DUCCIÓN Y AL CONSUMO DE LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ –DIB- 
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades conferidas en los artícu-
los 82, 91 y 162 del Decreto Distrital 807 de 1993 
y de las funciones establecidas en el artículo 37 
del Decreto Distrital 545 de 2006 y las Resolucio-
nes DSH000548 del 29 de diciembre de 2006 y la 

SDH-000265 del 11 de julio de 2012 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, estable-
ce: “Firma Mecánica. Los jefes de las entidades que 
integran la Administración Pública podrán hacer uso, 
bajo su responsabilidad, de la firma que procede de 
algún medio mecánico, tratándose de firmas masivas. 
En tal caso, previamente mediante acto administrativo 
de carácter general deberá informar sobre el particular 
y sobre las características del medio mecánico”. 

Que dentro de los Planes de Fiscalización formulados 
por la Subdirección de Impuestos a la Producción y 
al Consumo de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá –DIB-, y con el fin de dar continuidad a los 
programas masivos se generan resoluciones masivas.

Que para desarrollar con eficacia y eficiencia el pro-
cedimiento propio de liquidación de los impuestos a la 
producción y al consumo se hace necesario utilizar un 
medio mecánico que permita firmar en forma masiva 
las resoluciones emitidas por la Oficina de Liquidación 
de la Subdirección de Impuestos a la Producción y al 
Consumo.

Que conforme a lo dispuesto en la Resolución 
DSH000548 del 29 de diciembre de 2006 corresponde 
a la Jefe de la Oficina de Liquidación de la Subdirec-
ción de Impuestos a la Producción y al Consumo de 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá -DIB-, 
proferir las resoluciones propias del procedimiento de 
determinación oficial de los Impuestos a la Producción 
y al Consumo.

Que mediante Resolución No.SDH-000265 del 11 de 
julio de 2012 el Secretario Distrital de Hacienda de la 
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Secretaría Distrital de Hacienda nombró a ADRIANA 
CAROLINA SEGURA CUARTAS identificada con 
cédula de ciudadanía No.51.950.120 como Jefe de 
Oficina código 006 grado 03 de la Oficina de Liquida-
ción de la Subdirección de Impuestos a la Producción 
y al Consumo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Informar que para la expedición de los 
actos administrativos propios del proceso de liquida-
ción que emita masivamente la Oficina de Liquidación 
de la Subdirección de Impuestos a la Producción y al 
Consumo, de conformidad con la normativa tributaria 
distrital, se utilizará la firma mecánica.

PARÁGRAFO. Para efectos de la presente Resolu-
ción, la firma mecánica es la imagen de la firma de la 
funcionaria competente, reproducida mediante medios 
computarizados en documentos escritos.

ARTÍCULO 2º.- La firma mecánica que utilizará para 
los actos descritos en el artículo primero de la presente 
Resolución es la de la suscrita funcionaria ADRIANA 
CAROLINA SEGURA CUARTAS como Jefe de la Ofi-
cina de Liquidación de la Subdirección de Impuestos 
a la Producción y al Consumo de la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá –DIB-.

ARTÍCULO 3º.- Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de julio de dos mil doce (2012).

ADRIANA CAROLINA SEGURA CUARTAS
Jefe Oficina de Liquidación

Subdirección de Impuestos a la Producción y al Consumo

SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

Resolución Número 000276
(Julio 10 de 2012)

“Por la cual se otorga una autorización al Institu-

to Para la Economía Social - IPES para celebrar 
un convenio de asociación con la Asociación 

Nacional de Estudiantes Afrocolombianos - AS-
NEA”.

EL SECRETARIO DISTRITAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO

en uso de sus facultades constitucionales y lega-
les, en especial de las conferidas por el artículo 

4º del Decreto 777 de 1992 y

CONSIDERANDO:

Que el inciso segundo del artículo 355 Constitucional 
estableció que el Gobierno Distrital podrá, con recursos 
del respectivo presupuesto, celebrar contratos con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad con el fin de impulsar programas y activida-
des de interés público acordes con el plan seccional 
de desarrollo. 

Que el Gobierno Nacional reglamentó la celebración 
de los contratos a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 355 Constitucional mediante el Decreto 777 de 
1992, modificado por el Decreto 1403 del mismo año. 

Que el artículo 4º del Decreto 777 de 1992, modificado 
por el Decreto 1403 de 1992, establece que con el fin 
de que un establecimiento pueda celebrar un contra-
to de aquellos de los que regula dicho decreto, será 
necesario que la respectiva entidad descentralizada 
obtenga la autorización expresa del representante 
legal de la entidad territorial correspondiente, esto es, 
del Distrito Capital. 

Que, según lo establecido por los Decretos 777 y 1403 
de 1992, dentro de los principales requisitos que se 
deben tener en cuenta para la celebración de este 
tipo de contratos se encuentran los siguientes: Que se 
realicen con entidades privadas sin ánimo de lucro de 
reconocida idoneidad, la experiencia con resultados 
satisfactorios que acreditan la capacidad técnica y 
administrativa de las entidades sin ánimo de lucro para 
realizar el objeto del contrato. Que consten por escrito 
y se sujeten a los requisitos y formalidades que exige 
la ley para la contratación entre particulares, salvo lo 
que dispongan los mencionados decretos. Que previa 
a la celebración del contrato se expida un certificado 
de disponibilidad presupuestal en el cual conste que 
dichos compromisos están amparados con apropiación 
presupuestal disponible y que se encuentra acorde con 
el plan de desarrollo distrital vigente.

Que en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 se esta-
blece que las entidades estatales, cualquiera sea su 
naturaleza y orden administrativo podrán, con la ob-
servancia de los principios señalados en el artículo 209 


